
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

ALERGO DER S.A.

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017
(Cifras expresadas en US$ dólares estadounidenses)

NOTA 1.- OPERACIONES

La em presa  ALE RG O  D E R S.A. está  constitu ida  de con form idad  con  la  Ley de 

C ompañías, su  a ctividad  principa l es  la  creación  de es tab lecim ien tos  

fa rm acéu ticos  au torizados  pa ra  la d ispensación  y  expendio de m ed icam entos  

de u so y consu m o hu mano, especia lidades  fa rm acéu ticas , produ ctos  

natu ra les  p rocesados  de u so m edicina l, p rodu ctos  b iológicos , insu m os y 

d ispos itivos  m édicos , cosm éticos , p rodu ctos  denta les , a s í com o pa ra  la 

preparación  y ven ta  de fórm u las  oficina les  y m agistra les . Las  políticas  

contab les  de la  com pañ ía  están de acu erdo a  la Ley de Régim en  Trib u ta rio 

Interno, Reglam ento de la Ley de Régim en  Trib u ta rio Interno, Normas 

In ternaciona les  de In form ación  Financiera  (N IIF).

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES

2.1. Declaración de Cumplimiento

Los estados financieros a l 31 de diciembre de 2017 han sido preparados de 

conformidad con  las N orm as Internaciona les de In form ación  Financiera  (NIIF).

2.2. Bases para la preparación de los estados financieros

Los estados financieros de ALE RG O  D ER S .A., a l 31 de diciem b re de 2017, 

comprenden el E stado de S ituación Financiera , Estado de Resu ltado Integral, 

Estado de C am b ios en el Patrimonio y  E stado de Flu jos de E fectivo por el año 

terminado en  esa  fecha. Estos estados financieros  han sido preparados de 

acu erdo con N orm as Internaciona les de In form ación  Financiera  (NIIF).

A  continu ación se describ en las principa les políticas  contab les adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros.
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2.3. Registros contables y  unidad monetaria

Los estados financieros  y  los registros de la C om pañ ía  se presentan  en  dólares 

de los E stados U nidos de América , la m oneda  oficia l adoptada  por la 

Repú b lica  del E cu ador a partir de m arzo de 2000.

2.4. Efectivo y equivalentes al efectivo

Efectivo y equ iva lentes  a l efectivo inclu ye los recu rsos  de a lta  liqu idez de los 

cu ales d ispone la  entidad para  sus operaciones  regu lados  y qu e no está  

restringido su  u so, se registran  partidas como: ca ja , depós itos  en bancos. Los 

sobregiros b ancarios son presentados como pas ivos  corrientes  en  el estado de 

situ ación financiera .

2.5. Activos financieros

Inclu ye cu entas por cob ra r comercia les y otras  cu entas por cob rar, qu e son 

activos financieros  con registro a  va lor nominal, qu e no cotizan  en u n m ercado 

activo.

Las cu entas com ercia les  por cob ra r y otras cu en ta s  por cob ra r se clasifican  en 

activos corrientes, excepto los vencim ientos su periores  a 12 m eses desde la 

fecha del estado de situ ación financiera , qu e se clas ifican  como activos  no 

corrientes.

2.6. Propiedad, planta y equipo

Se mu estra  a l costo de adqu isición, m enos la depreciación acu m u lada  y 

cu a lqu ier pérdida  por deterioro del va lor acu mu lada ; va lorada  de m anera  

razonab le segú n NIIF.

E l va lor de los  activos y la  depreciación acu m u lada  de los elem entos vendidos o 

retirados se descargan  de las cu entas correspondientes cu ando se produ ce la 

venta  o el retiro y el resu ltado de dichas transacciones se registra  cu ando se 

causa. Los gastos de mantenim iento y reparación  m enores se ca rgan  a los 

resu ltados del año.

La depreciación de los activos se registra  con ca rgo a  las operaciones del año, 

u tilizando tasas qu e se consideran adecu adas para  depreciar el va lor de los 

activos du rante su  vida  ú til estimada , s igu iendo el m étodo de la línea recta.
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2.7. Deterioro del valor de los equipos

Los equ ipos son revisados para determ inar s i existen  indicios de qu e hayan 

su frido u na pérdida  por deterioro de va lor. N o existen indicios de un posib le 

deterioro de va lor, para  lo cu a l se comparó el importe recu perab le de los 

equ ipos con el importe en libros.

La Norma especifica  que si el importe recu perab le estimado es inferior, se 

reduce el im porte en  lib ros a l im porte recu perab le estimado, y se reconoce u na 

pérdida por deterioro en el estado de resu ltados.

2.8. Cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar

Las cu entas  y docu m entos  por pagar y otra s  cu en ta s  por paga r son 

ob ligaciones  con  terceros  registrados  a va lor nom ina l.

2.9. Impuesto a la Renta

El im pu esto a  la ren ta  corriente se b asa  en la  u tilidad gravab le (trib u taria ) 

registrada  du rante el año. La  u tilidad gravab le d ifiere de la  u tilidad  contab le, 

deb ido a  las pa rtidas  de ingresos o gastos  im pon ib les  o dedu cib les  y pa rtidas  

que son gravab les  o dedu cib les.

2.10. Participación a trabajadores

D e acu erdo con  d ispos iciones  lega les , los trab a jadores  tienen  derecho a u na  

pa rticipación  del 15% sobre las u tilidades  anu a les , esta  provis ión  es 

registrada  con  ca rgo a los resu ltados  del ejercicio en qu e se devenga , con 

base en las su m as por pagar exigib les .

2.11. Reserva legal

La Ley de C om pañ ía s  requ iere que por lo m enos  el 10% de la u tilidad anu a l 

sea apropiado com o reserva  lega l hasta  qu e ésta  com o m ín im o a lcance el 

50%  del cap ita l socia l. E sta  reserva  no es  d ispon ib le pa ra  el pago de 

d ividendos en efectivo pero pu ede ser cap ita lizada  en su  tota lidad.
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El ingreso es reconocido cu ando el riesgo y  los  b eneficios  s ign ifica tivos  de 

propiedad han  sido trans feridos  a l com prador y no su b s isten  incertidu m b res  

sob re reversos  s ign ifica tivos.

Los costos  y  gastos  se registran  a l costo h is tórico. Los costos  y gastos  se 

reconocen  a  m ed ida  que son incu rridos , independ ien tem en te de la  fecha  en 

que se haya  rea lizado el pago, y se regis tran  en  el período m ás cercano en el 

que se conocen.

2.8. Reconocimiento de ingresos y gastos

NOTA 3.- NORMAS NUEVAS Y  REVISADAS APLICABLES EN EL AÑO

En mayo del 2012, se em itieron  las s igu ientes norm as nu evas  y revisadas:

Norma Título Efectiva a partir
N IIF 10 C onsolidación de estados 

financieros

Enero 1, 2013

NIIF 11 Acu erdos de negocios 

conju ntos

Enero 1, 2013

N IIF 12 Revelaciones de intereses 

en otras E ntidades

Enero 1, 2013

NIC  27 (Revisada  en  el 

2012)

E stados financieros  

separados

Enero 1, 2013

NIC  28 (Revisada  en  el 

2012)

Inversiones en a sociadas  y 

negocios con ju ntos

Enero 1, 2013

Con posterioridad a la  em is ión de estas norm as, se pu b lica ron  m odificaciones  

a la N IIF 10, N IIF 11 y N IIF 12, a fin de b rinda r cierta  orientación  para  el 

período de trans ición  en la aplicación por prim era  vez de estas normas.

NIIF 13.- Ap licab le a  pa rtir del 1 de enero del 2013 define el va lor razonab le 

como el precio qu e se recib iría  por vender u n activo o el va lor pagado para  

transferir u n  pasivo en u na transacción  de m ercado principa l en  la  fecha  de 

medición en las condiciones  actu a les  del m ercado.

Modificaciones a la NIC 1.- Presentación de Partidas en O tro Resu ltado 

Integral. Las enm iendas introdu cen una nu eva  terminología para el estado del 

resu ltado in tegra l y estado de resu ltados, cu yo u so no es  ob ligatorio. En 

virtu d de las m odificaciones  a la N IC  1, el es tado del resu ltado integra l cam b ia  

su  nomb re por el "estado del resu ltado del período y  otro resu ltado integral". 

Las m odificaciones  de la N IC  1 conservan  la opción  de presen ta r el resu ltado 

del período y  otro resu ltado integra l en  u n  ú nico estado o en dos estados
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separados pero consecu tivos. S in  em b argo, las m odificaciones  a  la  N IC  1 

requ ieren  qu e la s pa rtidas  de otro resu ltado integra l sean  agru padas  en dos 

categorías: (a) las partidas que no serán reclas ificados  posteriorm ente a l 

resu ltado del ejercicio, y (b) las partidas qu e pu eden  ser reclas ificadas 

posteriorm ente a l resu ltado del período cu ando se cu m plen  determ inadas  

condiciones. El im pu esto sobre la renta  de la s  pa rtidas  de otro resu ltado 

integra l se a s igna rán  sob re la m ism a  base, y estas  m odificaciones  no cam b ian  

la opción de presen ta r partidas de otro resu ltado integra l an tes  de im pu estos  o 

despu és de im pu estos. Aparte de los cam b ios  de presentación  antes 

mencionados, la  aplicación  de las m odificaciones  a la N IC  1 no da  lu gar a 

ningú n im pacto en el resu ltado del período y  el resu ltado integra l total.

NIC 19- B eneficios a los em pleados (revisada  en el 2012), cam b ia  la 

contab ilización  de los planes de b eneficios defin idos y los b eneficios por 

terminación. E l cam b io m ás im portante se refiere a  la contab ilización  de los 

cam b ios en la s ob ligaciones por b eneficios defin idos  y  los  activos  del plan. 

Todas las ganancias  y pérdidas actu aria les (nu evas m ediciones) se reconocen  

inm edia tam ente en otro resu ltado integral. Por otra  parte, el costo de interés  y 

rendim iento esperado de los activos del plan u tilizados  en  la vers ión  previa  de 

la  N IC  19 se su stitu yen  por el en foqu e del “in terés  neto", el cu a l segú n la  N IC  

19 (revisada  en el 2012), se ca lcu la  aplicando la tasa  de descu ento neta  sobre 

el pasivo o activo por b eneficios definidos.

NOTA 4.- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES

La preparación  de los presentes estados financieros  en con form idad con N IIF 

requ iere qu e la  Adm inistración  rea lice ciertas estim aciones  y estab lezca  

a lgu nos su pu estos  inherentes a  la actividad económ ica  de la entidad, con el 

propósito de determ inar la va lu ación  y presen tación  de a lgu nas  partidas  qu e 

form an parte de los estados financieros. En op in ión  de la  Adm inistración , ta les 

estim aciones y  su pu estos  estuvieron b asados en la mejor u tilización de la 

in formación d ispon ib le a l mom ento, los cu a les  podrían  llega r a  d iferir de su s 

efectos finales.

Las estim aciones y ju icios  su byacentes se revisan  sobre u na  b ase regu lar. Las 

revis iones a  la s estim aciones contab les se reconocen  en el período de la 

revisión y períodos  fu tu ros si la  revisión a fecta  tanto a l período actu a l com o a 

períodos su bsecu entes.
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NOTA 5.- ACTIVOS FINANCIEROS

2 0 1 7 2 0 1 6

C u e n t a s  p o r  c o b r a r  c l i e n t e s  

O t r a s  c u e n t a s  p o r C o b r a r

1, 641. 80 

5 7 , 2 1  6 . 8 7

1 , 0 2 8 . 9 8  

5 7 , 3 2 7 . 1  9

T o t a l 5 8 , 8 5 8 . 6 7 5 8 , 3 5 6 . 1  7

NOTA 6.- PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

AI 31 de diciembre, comprende:

2017
% anual 

2016 deprec

M uebles de Farm acia 6,439.21 5,525.21 10

M uebles y Equipos de ofic ina 4 ,717.96 4,717.96 10

Equipo de com putación 5,009.49 5,009.49 33

Vehículos 30,536.09 30,536.09 20

46,702.75 45,788.75

D epreciación acum ulada (39,652.68) (38,048.79)

Total 7,050.07 7,739.96

A  continu ación el movim iento de propiedad, p lanta  y equ ipo:

2 0 1 7 2 0 1 6

S a l d o  i n i c i a l 7 , 7 3 9 . 9 6 1 5 , 0 5 7 . 8 0

A d i c i o n e s  ( R e t i r o s )  n e t o s 9 1 4 . 0 2 0 . 0 0

D e p r e c i a c i ó n  d e l  a ñ o (1 , 6 0 3 . 9 1  ) ( 7 , 3 1  7 . 8 4 )

S a l d o  a l  c i é r r e 7 , 0 5 0 . 0 7 7 , 7 3 9 . 9 6
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NOTA 7.- CUENTAS POR PAGAR

A l 31 de d iciem b re del 2017, com prenden  principa lm ente cu en ta s  pend ien tes  

de pago a proveedores  loca les  por U S$ 147.612,94.

NOTA 8.- PROVISIÓN POR BENEFICIOS EMPLEADOS

Al 31 de d iciem b re del 2017 la provis ión  por b eneficios  em p leados  es de 

4.087,07

2017 2016

XIII Sueldo

XIV Sueldo 

Vacaciones

300,39

1.182,32

2.604,45

672,97

1.306,40

5.400,17

Saldo  al cierre 4.087,16 7.379,54

NOTA 9.- CAPITAL SOCIAL

Al 31 de d iciem b re de 2017 y 2016, está  constitu ido por 10.002 acciones  

ordinaria s  y nom ina tiva s , de va lor nom ina l de U S$ l,oo.

NOTA 10.- UTILIDAD DEL EJERCICIO

La U tilidad qu e ob tu vo la  em presa  en el p resen te ejercicio, es de $ 6,248.82.

NOTA 11.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los estados fin ancieros  por el año term inado el 31 de d iciem b re del 2017 han  

sido aprob ados  por la G erencia  y  serán  p resen tados  a los  a ccion is ta s  y  Ju nta  

D irectiva  pa ra  su  aprob ación . En op in ión  de la  G erencia , los  es tados 

financieros  serán  aprob ados  por la Ju nta  D irectiva  sin m odificaciones .

NOTA 12.- EVENTOS SUBSECUENTES

E ntre el 31 de d iciem b re de 2017 y la  fecha  de aprob ación  de los  es tados  

financieros, no se produ jeron  eventos  que en  la op in ión  de la Adm in istración
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de la C om pañ ía  pu d ieran  tener u n efecto s ign ifica tivo sob re d ichos  estados 

financieros , y qu e no estu vieran  revelados  en los  m ism os o en su s notas .

Atentam ente,

C .P.A. Dr. C ristian  Redrob án  

CONTADOR
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